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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

*■ xxaAeoe*

Kb 1* IdminietraclóB del Bo l bt ím , «Ha en 
ü imprenta de la Caaa-Hospicio de Miseri
cordia.

Lie euscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

Blpa<o de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÍO-HTRAWKRO 45
Los edictos y anuncios ebUgados al page 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harta 

dentro de los euatro días inmediatos á la feeha 
de los que se reclamen; pesados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, Si céntimos de posoU ce
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, telas adyacentes, Canarias y ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, A-loe 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil), , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
U1 do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
previncla. (Ley de 8 de Noviembre de 1887),

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban e te Bo l bt ín Orwiál., dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. . , ,

Lee Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al 
final de cada semestre.

PARJE OFICIAL ECGION CUARTA
^UIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS'

88. MM, el Rey Dou Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
<ie la Augusta Real Familia.

(QaceU 27 Febrero 1907.)

^SECCION SEGUNDA ~

Í081EM0 CIVIL 58 Ü PBOvScil DE UnDOU
Aguas.

Los Sres. D. José y D. Arturo Nicolás y G-racia, 
veoiuos de esta ciudad, han presentado en este Go- 
oieruo civil un proyecto é instancia solicitando au- 
torizaoión para construir dos muros de defensa de 
onoa de su propiedad en la margen derecha del río 
Loro y en las proximidades del puente metálico de 
Maestra. Sra. del Pilar.

Lo qae se hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  á los efectos del art. l.° de la Orden 
de 21 de Julio de 1883; á fin de que las entidades 
y Particulares á quienes pueda interesar este pro
yecto, presenten cuantas reclamaciones estimen 
oportunas en el Gobierno civil de esta provincia, 
entro del plazo de treinta días, durante el cual 

Redará de manifiesto al público el proyecto, en la 
®*htnra de Obras públicas, calle de Santa Cruz 

numero 19.
Zaragoza 27 de Febrero de 1907.—El Goberna- 

Or» Juan Tejón y Marín,

Tisorá de hacienda de 11 prorinoia de Zmgoit.
D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien

da de esta provincia;
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacienda, 

ge ha dictado la siguiente
«Providencia: De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo 3®, art. 50 de la Instrucción de 1900, 
declaro inoursos en el apremio del primer grado, 
con el 5 por 100 de recargo sobre el importe total 
de sus descubiertos, á los deudores á que se refiere la 
anterior certificación.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término de 
tercero’día puedan satisfacer sus débitos, pues de lo 
contrario se seguirá este procedimiento reglamen
tariamente».

Zaragoza 25 de Febrero de 1907.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

Deudores por el concepto de multa por contra
bando de explosivos á que se refiere la anterior 
providencia:

Ensebio Cabrera, de Villafeliche, 41 pesetas.
Vicente Muñoz, de Fuentes de Jilooa, 61*20.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacien

da, se ha dictado la siguiente
«Providencta: De conformidad con lo diepuer-
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to en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de 
Reohudaoión, declaro inoarsos en el primer grado 
de apremio oon el 5 por 100 de recargo sobre el 
importe total de sus descubiertos, á los deudores á 
que se refiere la anterior certificación.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el término de ter
cero día, entendido en la forma que dicha Instruc
ción preceptúa, puedan satisfacer sus débitor', pues 
de lo contrario se seguirá este procedimiento re
glamentariamente»,

Y ratificada esta providencia se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 51 de la citada Instruc
ción.

Zaragoza 23 de Febrero de 1907.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

***
Deudores por el concepto de Derechos reales k 

que se refiere la anterior providencia:
Paulina Andrés Clavería, de Zaragoza, 31‘85pe- 

setas.
Pilar y Julia Navarro, ídem, 35P17, 
José María Navarro, ídem, 350*02. 
Pilar y Julián Navarro, ídem, 24‘57. 
José María Navarro, ídem, 74‘16. 
El mismo, ídem, 14‘03.
El mismo, ídem, 2‘55.
Prudencio Vicente y otro, ídem, 97*64
Rafael Fernández de Córdoba, ídem, 747‘69.
María Marqués, ídem, 82‘85.
La misma, ídem, 13‘87.
La misma, ídem, 12*14.
Antonio y Vicente Torrellas, ídem, 145‘66.
Vicente y Josefa Ferrer, ídem, 212101.
Carmen Lnrbe, ídem, 487‘22.
La misma, ídem, 248‘88.
Azucarera Ibérica, ídem, 2.760‘91.
Rosalía Montesa, ídem, 31*47.
La misma, ídem, 26‘09.
Nicolasa Fortún y Hermanos, ídem, 38‘28.
La misma, ídem, 0‘26.
Florencio Izuzquiza, ídem, 3‘83.
José Acín y esposa, ídem, 17‘57.
Mateo San Tena, ídem, 10‘59.
Prudencio Martínez, ídem, 11‘45.
Joaquín Iglesias, ídem, 169‘32.
El mismo, ídem, 1.199‘01.
Emilio Echegoyen, ídem, 98‘89.
El mismo, ídem, 62*81.
El mismo, ídem, 48*39.
José Engay, ídem, 162*02.
Esteban González, ídem, 98*23.
Juan Béseos, de Villanueva de Gallego, 103.
Eduardo Lombarte, ídem, 9*41.
Marcelino Bordonaba, de San Mateo de Galle

go, 192*24.
Manuel Lobato, de Oadre e, 152*23.
Calixto Seral, de Ldumena, 347.
Manuel Posac, ídem, 2*96.
Juan Posac, ídem, 20*56.
Luisa Solanas, ídem, 205*63.
Petra García, da Utebo, 2*35.
La misma, ídem, 141*64.
Bienvenida Berges, ídem, 167*54.

" ” - — ...........- - -- w'”-™_nLS!
Edicto para notificar la acumulación de débitos A f0. 

pasteros de domicilio ignorado por medio del Bo l b  
t ín  Of ic ia l ,

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de Con
tribuciones en los pueblos que se expresan;

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de Contribución qne á 
continuación se expresan, pertenecientes al 4.°tti. 
mestre de 1906, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Resultando que los deudores á 
que se refiere este expediente, son en d-ber ademú 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resultare 
los recibos que me ha entregado la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por el trimestre indi
cado. Visto lo que dispone el art. 148 de la vigen
te Instrucción y en virtud de las atribuciones que 
por el mismo se me confieren, acuerdo acumular 
las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que ante
cede, al expediente que se sigue por débitos de 
trimestres anteriores, y se consideran apremiadas 
aquellas cuotas en igual grado en que se enonen- 
tran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectundos los embargos hechos ¿los 
deudores ó se ampliarán en caso necesario, debien
do notificar esta providencia á los deudores.» - 
hallándose comprendidos en dicha providencia loe 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domicilio, se les notifique por medio de 
la presente que se remite á la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid^ según dispone el artícu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

Zuera.
Por rústica.—Francisca Aliod, 52*98 pesetas; 

León Urzainqui, 2*97; Valero Mur, 27*78; Josefa 
Berna!, 19*13; José Conde, 56*92; Luis Conde, 
10*06; Manuel Conde (viuda), 38*45; María Nava
rro, 41*55; Manuel Navarro, 33*48; Narciso Olivan, 
10*94; Benigno Ruiz, 17*06; Miguel Ruiz, 8*20; 
Leandro Ruiz, 44*40; Eduardo Valenzuela, 17'31? 
Manuel Bailón, 12*75; Joaquín del Sus, 33*70; Joa
quín Sánchez, 7*52; Miguel Arqué, 22*76; Pablo 
Arqué, 11*15; Domingo Fanlo (viuda), 13*20; Pa
blo Wailén, 7*74; Atanasío Abadía, 16*86; Mariano 
Abadía, 7*97; Francisco Albero, 7*74; Josefa Au' 
cián, 17*76; Valero Arruego, 10*47; Jorge Mareen, 
15*49; Matías Marcén, 10*47; Pascual Mareen, 
10*09; Mariano Sauz, 17*31; Manuel Esouer, 21‘4$ 
Mariano Arruga, 20*95; Valentín Llanas, 7*74; L°' 
renza Vicente, 11*16; Matías Andriano, 19*11; E3' 
teban Almerge, 20*72; Pascual Yanguas, 25*28; 
Fernando Condao, 31*64; María Coarasa, 46*68; 
Manuel Cornet, 35*75; Especial Recaudación» 
32*33; Fernando Horna (herederos), 49*64; Fran
cisca del Soto, 15 94; Manuel de San Martín, 15*85; 
Miguel Roclv, 17*99; Severo Díaz, 50*55; JaaD6 
García, 54*65; Benito Girauta, 37*12; Ramón bo
tines, 16*29; Ramón González, 133*88; Pasca»)* 
Grasa, 45*47; Fernando Herrera, 22*01; Ensebio 
Izquierdo, 13*06; Máximo Larquó, 6*60; Joaqü»16 
Magallóu, 12*75; Josefa Muñoz, 39*85; Pedro N»'

I dal, 12*53; Mariano Navarro, 16*36; Martín N»7® ’
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10*02,1 Fanstino Núnez, 7‘97; María Náñez, 22‘55; 
Domingo Pérez, 28*43; Mariano Pérez, 10*24; Ma. 
nnel Rodríguez, 10*47; Pilar Raíz, 8*39; Espiri- 
dión Vidal, 7*48; Pedro Yauguas, 13‘43; Antoniuo 
Albero, í'í4; Calixto Albero, 4*32; Dámaso Arro
yo, 3*38; Miguel Arruego, 4; Bernabé Bagüés, 4*32; 
Francisco Blasco, 14*68; Francisco Bolea, 9*90; 
Vicente Bolea, 3*42; Juan Esoanero, 5*94; Manuel 
Esoanero, 3*88; Victoriano Farlete, 14*22; Pedro 
(jarcia, 3*06, Isabel Jiménez, 10*10; Matías Latosa, 
3'18; Matías Marcén, 4*44; Manuel Marcén, 7*74; 
Segando Montero, 70'80; Valero Murillo, 4*32; 
José y Juan Murillo, 8'88; Romualda Sauz, 12*30; 
José Seral, 6*84; Mariano Seral, 5*24; Silvestre Se
rrano, 3*88; Lorenzo Solanas, 16*84; Timoteo Soro, 
0*46; Miguela Nasa, 7*96; Faustino Vimes, 7*74, 
Silvestre Serrano, 3*88; Domingo Bel, 7*40; Maria
no Mayoral, 5; Faustino Arauda, 38*70; Juan Bal- 
trau, 126*14; Jo,é Beltrán, 11*84; Juan José Mele
ro, 10*58; Antoniuo Montera, 7’40; Bernarda O.i- 
ver, 22*56.

Por urbana.—María Lasherao, 5*16 pesetas; José 
Autolín, 10*16; Ramón Armada, 6*79; Juan Bel- 
tran 50*44; Bernarda Olivar, 4*46; Esteban Almer- 

19*15; Costas Audiencia, 39*39; Prudencio Do- 
msque, 15*55; Vicente Lirruz, 21*67; Pedro Yan- 
guas, 41*98,

Zaera 21 de Enero de 1907.-E1 Recaudador, 
Simeón Vil la grasa.
Micto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

«Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
ae segundo grado.
' Simeón Viliagrasa y Calvete, Recaudador de 
ontribuoiones en los pueblos que se expresan: 
ág° Saber; Que en el expediente que me hallo 

lin a^e,nd° Por débitos de Contribución que á con- 
Qacion se expresan perteneciente al año 1906 

población, he dictado la siguiente
en’i—De conformidad á lo dispuesto 
¡tJ 66 de la lustruoción de 26 de Abril de 
íDrñm' °*aro inoar809 en e* seguudo grado de 
^Ul reoarg° ^el 10 por 100 sobre el importe 
dose । eson^ierto) a los contribuyentes iuuluí- 
tribuv 6 aUberiOr reIftCióu. Notifíquese á los uou- 

eUtes esta providencia, á fin de que puedan 
sus débitos durante el plazo de veinti- 

üpr uorasj advirtiéndoles que de no verificarlo 
^j09c*erá inmediatamente ai embargo de todos

9eñHlaP*:i efecto las fincas que han 
°bjeto de ejecución, y se expedirán ios opor- 

NudTi 8™ÍenbO8 al 8r* ^g’s^dor de la Pro- 
V b ir P&r^do Para la anotación del embargo». 

hni6n9audo8e oomPreudidos entre los deudores 
^Ntin8 86 ,re^6re la anterior providencia, los que 
Ndo aaoión 86 expresan, cuyo domicilio no ha 
^86nt1Uda^ar8e’ 86 l®8 uot’dca Por medio de la 

y’ por duplicado se remite á la Tesore-
O1.euda de esta provincia, para que pueda 

^ind1U8e r c ió u  611 e l  Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
^tíonT ia ^(ice^a Madrid^ según dispone 
^Oñ de la Instrucción de 26 de Abril 

a saber:
Por . . Lecifiena.

Careía^ 31*14 pesetas.
Uaroía’ 42‘26 PtM6 Frau-

En Leoiñena á 16 de Enero de 1907.—El Re
caudador, Simeón Viliagrasa.

Villanueva de GAllego.
Por urbana.—Julián Lozano, 13*23 pesetas; Do

mingo Pérez, 4*14.
En Villanueva de Gallego á 15 de Enero de 1907. 

—El Recaudador, Simeón Viliagrasa.

SECCION QUINTA
Aluldu di la S, H, y 1 B. Ciudad di Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Juan Machetti la insta
lación de una caldera de vapor en su fábrica de la
drillos sita en Torrero, frente á la Quinta Julieta, 
se abre información por espacio de diez días, en la 
que serán oídos los vecinos más próximos al lugar 
donde ha de establecerse el mencionado aparato, 
conforme á lo prevenido en el art. 21 del Regla
mento vigente para instalaciones de aparatos de 
vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.
Zaragoza 27 de Febrero de 1907.-Antonio Fleta.

REGIMIENTO DE PONTONEROS

Debiendo cubrirse dos plazas de Obrero horra- 
dor, anunciadas en 22 del actual (D. O., núm. 44) 
del Ministerio de la Guerra, dotadas con sueldo 
anual de 1.200 pesetas; ios aspirantes á ellas po
drán enterarse de los correspondientes derechos y 
deberes por el Reglamento de 1884 y Reales órde
nes posteriores que estarán de manifiesto en las 
Oficinas del regimiento.

Las solicitudes se hallarán en poder del señor 
Coronel del mismo antes del 20 de Marzo próximo.

Zaragoza 26 de Febrero de 1907.— El Coman
dante Mayor, Natalio Grande,

_____SiSUUIUN SSXTA _
Debiendo cubrirse en esta villa dos plazas de 

Farmacéuticos titulares con el sueldo anual de 329 
pesetas 70 céntimos cada una, el Ayuntamiento^y 
Junta de asociados tiene acordado por mayoría 
abrir un concurso para la provisión de dichos car
gos, concediendo el término da veinte días, á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para la admisión 
de solicitudes.

Los aspirantes dirigirán en dicho plazo ¿ esta 
Alcaldía sus respectivas instancias acompañadas de 
su título profesional y demás documentos que es
timen oportunos.

A la vez debe advertirse que los medicamentos 
que se faciliten á las 160 familias pobres incluidas 
en las listas de beneficencia se valorarán y satisfa
rán por el Municipio con arreglo á la tarifa apro
bada por Real orden de 15 de Septiembre último 
cumpliendo en dicho suministro lo determinado por 
el art. 93 de la vigente Instrucción de Sanidad.

Ateca 27 de Febrero de 1907.—El Alcalde, Vi- 
oeute Berual.
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Formado el repartimiento de consumos para el 
año actual estará de manifiesto, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho días, á los 
efectos reglamentarios.

Bástago 23 de Febrero de 1907.—El Alcalde, 
Celestino Ayllón.
Relación de los pueblos que constituyen el parti

do judicial de Daroca, con expresión de las can
tidades que ¿ cada uno corresponde satisfacer 
por Contingente carcelario, según el presupuesto 
del año actual.

PUEBLOS
Corresponde 

á cada pueblo.

Peaelas.

Abanto............... .....
Acered..................... .
Aguarón...............
A'adién....................
Aldehuela...............
Aneuto.....................
Atea..........................
Badales....................
Berrneoo..................
Cariñena.................
Cerveruela,.............
Codos.......................
Cosuenda.................
Cube!........................
Daroca.....................
Enoinaoorva............
Fom buena...............
Fuentes de Jiloca.
Gallooanta...............  
Langa ...........
LasCuerlas.............
Lechón...................
Luesma.................... 
Mainar................. .
Manchones............. 
Mara......................   
Miedes.....................  
Montón.................  
Marero..................  
NombreviHa......... 
Orcajo...................  
Paniea.................... 
Retaecón...............  
Romanos...............
Ruesca...................
Santed....................
Terral ba...............
Torralvilla............
Used.......................
Valoonohán..........
Valdehorna...........
Val de SanMartín
Villadoz.................  
Viliafeliohe..... .
Villanueva.............
Villarreal...............
Vistabella.............

140*24 
139‘08
524*78
45‘94
47‘90
57*05

146
62*21
34*44

980*83
48*29 

138*88 
334*61

77*05 
643*74 
173*75

39*10
198'68 

33*14
68*35 
40*87
47*93 
48*91
57*14
95*93
82*72

150*36
81 
74*46 
45*94
86*48

320*74 
32*95 
45*59 
46*60
35*96
77*30
54*22

682*24
17*11 
27*84
46
81*36

128*08 
88'68 
78*49 
64*08

Daroca 25 de Febrero de 1907.—El Alcaide 
ejerciente, Manuel l«gníu.

Por la Alcaldía de esta villa se hace saber: Que 
hasta el día diez del próximo mes de Marzo pueden 
los pueblos de este partido judicial hacer el ingre
so del primer trimestre del contingente oaroelario 
del año actual y restas de años anteriores: que fi. 
nado este plazo se remitirá relación de los Ayunt». 
míentos morosos al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia á los efectos oportunos. ,

La Almunia 27 de Febrero de 1907.—Evarii- 
to Roy. _________ __

El presupuesto extraordinario para cubrir elplí- | 
zo de atrasóse intereses del Contingente provinoial, 
se halla expuesto al público, por término de quince 
días,á contar desde hoy, en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Trasobares 26 de Febrero de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Urbano. _  _

El repartimiento de consumos de esta villa pan 
el año actual, se hallará expuesto al público, por 
término de ocho días, en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Moneva 26 de Febrero de 1907.—El Alcalde, 
Antonio Artal.

El repartimiento de consumos de este pueblo, 
formado por la Junta municipal, para el corriente 
año, se encuentra expuesto al público, por tiemp 
de ocho días, en la Secretaría municipal, al objeto 
de oir reclamaciones.

Maleján 26 de Febrero de 1907.—El AloalU’, 
Mariano Urriés. .

jaZ'^ADOH DE PRIMERA ÍNHTANOIÁ

Zaragoza.—Pil »r.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instroooi 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria y como oornp. 

do en el número primero del artículo ocbocie 
treinta y cinco de la ley de Enjuicia míen o , 
nal, se cita, llama y emplaza al Prooe8a^a mil 
que Puig, de unos veinticinco años de eda i 
bien alto que bajo, moreno, usa bigote y
te pantalón del mismo color y americana 
sombrero hongo negro, de oficio piloto, o y- 
tual paradero y demás circunstancias per 
8e ignoran, para que en el término de m 
contados desde el siguiente al en que se in 
presente en la Gaceta de Madrid y i 
c ia l  de esta provincia, comparezca en ebte je, 
do, sito en la calle de la Democracia, num „ 
sesenta y cuatro, á responder de los 
resultan en causa que se sigue sobre hur i^,. 
cibiéudole que de no verificarlo, sera de>oi» log|1 
balde y le parará el perjuicio que hubi
en derecho. , Auto^4’

Rogando á propio tiempo a todas las » po
des, a>í civiles como militares y agentes ooB. 
licía judicial, procedan á la busca, capto JgjOjó5 
ducción á las cárceles de esta capital, * 
de este Juzgado, d.1 referido Prooe8ad°' r0de

Dado en Zaragoza á veintidós de * e0’ |ÍBer. 
novecientos siete.—Isidro Liesa.—Luí*
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D. hidro Liesa y Payuelo, Jaez de instruooión 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y oomo comprendi

do en los números primero y tercero del artículo 
trescientos ochenta y cinco de la ley de Enjuioia- 
mieuto criminal, se cita, llama y emplaza á B'ran- 
cisco Brandaría Rotllán, de veinte afios, soltero, 
estudiante, natural de Cuevitas (Isla de Cuba), 
cuyo actual paradero se desconoce, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en las cárceles del partido, 
por haberse decretado su prisión provisional por 
auto de la Superioridad, dictado en la causa segui
da contra el mismo sobre hurto; previniéndole que 
si no comparece será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, asi civiles como militares 
y muy especialmente á los Agentes de lo policía 
judicial, procedan á la busca, captara y conduc
ción á las cárceles, á mi disposición, del nombrado 
Francisco Brandaría Rotllán.

Dada en Zaragoza á veinte de Febrero de mil 
novecientos siete.—Isidro Liesa.—Luis Moliner.

D. Isidro Liesa y Payuelo, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Pablo Til y Til, de treinta y nueve años, 
casado, jornalero, hijo de Pablo y Clara, natural 
de Carrea de Gállego, vecino de Zuera y cuyo ac- 
tnal paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro, al objeto de practicar lo ordenado por la 
Audiencia provincial de esta capital, en auto de 
treinta de Enero último, dictado en la causa que 
se sigue contra el mismo sobre hurto de leñas; 
bajo ape rcibimiento que de no oompareoer será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lagar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
ce la Nación y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referi
do Pablo Til y Til, cuya prisión está decretada, 
y caso de ser habido, se le traslade con las seguri
dades debidas á las cárceles de este partido, como 
preso comunicado, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á veintidós de Febrero de mil 
novecientos siete.—Isidro Liesa.—P. H., Fausto 
Arnal.

Cédulas de citación.
A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Pilar de esta ciudad, en 
Providencia de este día, dictada en la causa que 
?e sigue en este Juzgado sobre desaparición de la 
joven Isabel Velasco Aranas, de diecisiete años de 
®dad, se cita á D. Juan Lleri y su señora D.a Te
resa N. y D. Enrique Navas y su esposa D.a Jose- 
** Alcoba, artistas de la Compañía «Larra y Bala- 

guer>, cayo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días; contados desde la 
inserción de esta cédula en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado (Democracia sesenta y cuatro), 
á fin de recibirles declaración en dicha causa; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza veintidós de Febrero de mil novecien
tos siete.—El Actuario, Luis Moliner.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en cumplimiento de una carta-orden 
de la Audiencia provincial de esta capital, ha dic
tado providencia con esta fecha, acordando se cite 
á Angel Calvo Murillas, de veintidós afios, soltero, 
jornalero, natural de Heroe, sin domicilio fijo y 
cayo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de 
esta cédala en los Boletines Oficíale» de esta pro
vincia y Logroño, comparezca ante este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, número sesenta y cua
tro, al objeto de practicar un requerimiento orde
nado por dicha Superioridad, en la causa que con
tra el mismo se sigue sobre estafa, por viajar en 
el ferrocarril sin billete; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Zaragoza veintidós de Febrero de mil novecien
tos siete,—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

El Sr. Jaez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en la causa que se sigue contra Joa
quín Castillero Milián, sobre robo de una caja de 
tabaco, he dictado providencia con esta fecha, 
acordando se cite á un sujeto llamado Angel, de 
treinta y tres á treinta y cuatro años, con bigote, 
grueso, algo alto, viste traje negro, capa negra, 
boina y alpargatas blancas cerradas, que se dice 
entregaba tabaco al procesado y á Joaquín Miguel 
Artajona, apodado el Riela, y Toribio Moreno La- 
cuerda, apodado Cinco Arroba», para que en el 
término de quinto día comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, número sesenta 
y cuatro, al objeto de ser oídos en la causa al prin
cipio nombrada; bajo apercibimiento de que si no 
comparece les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Zaragoza veintiuno de Febrero de mil novecien
tos siete.— El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Por providencia dictada con esta misma fecha 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta capital, en las diligencias de cumplimiento 
de una carta-orden de la Superioridad, procedente 
de causa sobre estafa contra Francisco Braudaris 
Rotllán, se cita á éste procesado por medio de la 
presente cédula, para que dentro de ocho días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca ante el mismo Juzgado, al objeto de 
requerirle para que manifieste si ratifica la con
formidad de sus defensores con las conclusiones del 
Ministerio fiscal; previniéndole que si no compare
ce dentro del término señalado le parará el perjui- 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley,
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Zaragoza veinte da Febrero de mil novecientos 
siete.—El Actuario, Angel Aman.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Ensebio Neatar y Robles, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de la ciudad de Zara
goza; .
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas en la causa se
guida contra Andrés Longás Hernando, por lesio
nes, se sacan á la venta en pública subasta, bajo 
las condiciones que se expresarán, los efectos si
guientes:

Trece botellas vino blanco añejo: tasadas en tre
ce pesetas.

Veintiuna botellas de vino Jerez, marca Malken- 
net 0°: tasadas en treinta y una pesetas cincuen
ta céntimos.

Dos pipas, varias, de cuatro alqueoes de cabida: 
en cuarenta pesetas.

Un mostrador de madera de pino, forrado de 
zinc, de unos dos metros y medio de largo, tasado 
en diez pesetas.

Una anaquelería de igual madera y largo, con 
cuatro entrepaños: tasada también en diez pesetas.

Dos toneletes, uno para vino y otro para aguar
diente: en cuatro pesetas.

Diez asientos de paja: en diez pesetas.
Tres mesas pequeñas para uso de los parroquia

nos: en doce pesetas.
Un juego de los llamados de rana, de madera, 

sin pintar: en ocho pesetas.
Un aparato de luz de dos huecos para petróleo: 

una peseta.
Un espejo de mano negro: una peseta.
Seis sillas de las llamadas de arena: en doce pe

setas,
Ua mesa de comedor: en cinco pesetas.
Cuatro cuadros de comedor, cromos, marcos ne

gros: en dos pesetas.
El remate tendrá lugar el día doce de Marzo 

próximo, á las diez de la mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa número sesenta y dos de la calle de la 
Democracia; se advierte que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consignar previa
mente en la mesadel Juzgado el diez por ciento por 
lo menos del valor total de la tasación y que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la misma.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Febrero de 
mil novecientos siete.—Ensebio Nestar Robles.— 
Manuel Palomares.

D. Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de me

nor cuantía, de que luego se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad de Zaragoza, á 
doce de Febrero de mil novecientos siete. Visto 
por el Sr. D. José Ardanny Prida, Juez municipal 
del distrito de San Pablo, ejerciente jurisdicción 
491 de primera instancia por promoción del pro

pietario y no haberse posesionado el electo, el pre
sente juicio declarativo de menor cuantía en el 
que son partes de la una, como demandante, don 
José Barcelona Gil, casado, propietario, con domi
cilio en esta referida ciudad, representado por el 
Procurador D. Leonardo Gamón, bajo la direoión 
del Doctor D. Manuel de Lasala, y de otra, como 
demandados, D. Dionisio Lázaro Pallares y don 
Fidel Burillo, de igual domicilio el primero de és
tos, siendo ignorado el del segundo, y ambos de
clarados en rebeldía, sobre que se declare que el 
demandante tiene preferente derecho sobre cual
quier otro acreedor á reintegrarse de setecientas 
pesetas, importe de alquileres, con el precio que 
se obtenga de los géneros embargados en diligen
cias promovidas por dicho D. Dionisio Lázaro para 
que el Burillo le provea de fondos como Procura
dor del mismo.

Parte dispositiva: Fallo: Que declarando confe
so á D, Fidel Burillo en la posición que contiene 
el tercer resultando de esta sentencia, debo decla
rar y declaro que el demandante D. José Barcelo
na Gil tiene derecho preferente sobre cualquier 
otro acreedor en tanto en cuanto no se haya rein
tegrado en el juicio verbal seguido en el Juz
gado municipal de este distrito por el mismo con
cepto á que la demanda hace referencia, del oré
dito de setecientas pesetas, importe del alquiler 
de la tienda de la casa de su propiedad, sita en 
la calle de la Manifestación, números sesenta y 
tres, sesenta y cinco y sesenta y siete, correspon
diente á la tanda ó semestre vencidos en Diciem
bre último, que debió pagar por adelantado en 
Junio más próximo finado con arreglo al contrato 
de arriendo presentado en este juicio, debiendo 
hacerse pago con el producto de los bienes embar
gados y no vendidos en las diligencias sobre pro
visión de fondos que ha motivado la presente terr ■ 
cería, á cuyo efecto, antes de procederse á ejecutar 
esta sentencia, habrá de hacerse la oportuna liqui
dación, mediante testimonio de la ejecución de 
sentencia del juicio verbal, de que se ha hecho mé
rito, y previa nota, en su caso, en aquellas diligeu- 
cias, de lo pertinente de este procedimiento; sin 
hacer expresa condenación de costas.

A*í por esta mi sentencia, que por la rebeldí* 
de ios demandados D. Fidel Burillo y D. Dionisio 
Lázaro, será notificada personalmente, si fueren 
habidos y así lo solicitare la parte contraria, ó en 
otro caso se les notificará en la forma preceptuada 
en los artículos doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, insertándose solamente en los edictos el enca
bezamiento y parte dispositiva de esta resolución, 
lo pronuncio, mando y firmo.--José Ardanny Prida»

Lo inserto corresponde á la letra con su origi' 
nal, de que da fe el actuario.

Y para que sirva de notificación á los demanda* 
dos rebeldes D. Dionisio Lázaro y D. Fidel Barí* 
lio, éste de ignorado domicilio, se expide el pr®' 
seute para su publicación en el Bo l e t ín OnoUb 
de esta provincia, según lo solicitado por la partd 
aotora.

Dado en Zaragoza á veintidós de Febrero de 
mil novecientos siete.—Eusebio Nestar Roble!»-* 
El Escribano, Manuel Palomares,
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. Cédulas de citación.
El Sr. Jaez de iustraccióu del distrito de San 

Pablo de Zaragoza, en providencia diotada en ei 
día de la fecha, en la causa formada por este Juz
gado sobre hurto de un caballo en la tarde del 
diez y nueve ie Diciembre del año último finado, 
al vecino de Torres de Berrellén Aniceto Berdejo 
Sánchez, ha acordado citar á dos individuos perte
necientes á la clase de gitanos, llamado uno de 
ellos Agustín Clavería Gabarre, cuyos paraderos se 
ignoran, para que en el término de quinto día, á 
contar desde la publicación de esta cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado de San Pablo, sito en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, principal, 
á prestar declaración sobre los cargos que les resul
tan en la indicada causa como presuntos autores 
del delito; bajo apercibimiento, que si no compa- 
teoen les parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Zaragoza 20 de Febrero de 1907.—El Escribano, 
José Quitarte.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
rabio de Zaragoza, en providencia dictada en el 
día de la fecha, en la causa formada por este Juz
gado sobre estafa de cien pesetas á Bautista Barce
lona, ha acordado citar ai presunto autor del deii- 
lo Manuel García, cuyo paradero se ignora, para 

en el término de quinto día, á contar desde la 
publicación de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

6 esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
e au Pablo, sito en la calle de la Democracia, 

sesenta y dos, principal, á prestar la opor- 
na declaración; bajo apercibimiento que si no 

J’mparece le parará el perjuicio que hubiere lugar 
oon arreglo á la ley. 6

ójragoza 20 de Febrero de 1907.—El Escriba- 
u°) José Quitarte.

Ateca.
Cédula de citación.

trn^ de lo acordado por el Sr. Juez de ins
en este partido, por providencia de hoy,
rida?mp lm‘ento de la carta-orden de la Superio- 
Buen procedeilte de causa seguida contra José 
Dresf.0/ ?tro’ 8°bre robos, se cita por medio de la 
lián G e José Martínez Arijita y Ju« 
aotaal&r°la Mirillas, vecinos de Calmarza y cuyo 
Marzo Par,a<?ero 86 iguora, para que el día trece de 
°omn« proximo venidero, á las diez de la mañana, 
ragozareZCaU- aute. Ia Audiencia provincial de Za- 
8ada 0BPar&.8K ^’^^ucia al juicio oral de la expre- 
reoer 1 US&’ ftP8rdibimiénto que de no compa- 

Ate 68 parara ®* oonsigniente perjuicio.
*iete de febrero de mil novecientos

• til Actuario, Luis Muñoz.

£> Daroca.
de ] r° ^8Par y Moutauiuo, Juez de instrucción 
Por । eiadad de Daroca y su partido:

etl loa n ' pre8eute.reQuÍ8Ítoria, como comprendido 
°*e,itos trmer08 P^^uero y tercero del artículo ocho- 
CrljQinal elüta u‘uo° de la ley de Enjuiciamiento

* Cifcat llama y emplaza al procesado en

libertad provisional y de ignorado paradero, vecino 
de esta ciudad, Pedro Castro Ailujva (a) Caco, de 
treinta y nueve años de edad, casado, zapatero, na
tural de Monreal del Campo, hijo de León y Ra
faela, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sito eu la Plaza de la Colegial, núme
ro dos, al objeto de notificarle el auto de conclusión 
del sumario que contra el mismo y otro se instru
ye sobre infracción de la ley de Caza y amenazas, 
y emplazarle en forma, previniéndole de que si no 
comparece, además de ser declarado rebelde, le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (q. D. g.), ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, cap. 
tura y conducción á estas Cárceles del prenombrado 
paocesado, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Dado en Daroca á veintitrés de Febrero de mil 
novecientos siete.—Pedro Gaspar.—D. 8. O., San
tiago Calvo.

Serías del procesado.
Estatura baja, fornido de cuerpo, ojos y pelo ne

gro, usa b.gote, cara redonda, color bueno, viste 
camisa de franela de algodón de color, chaqueta, 
chaleco y pantalón de tela de algodón color gris, 
botas negras de material con gomas y boina azul’ 
para la cabeza.

Calatayad.
D. Félix Sanz de Larrea y Larraga, Juez munici

pal Letrado de Calatayud, ejerciente funciones 
de primera instancia del partido por traslación 
del propietario;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de información posesoria para que se inscri
ban en el Begistro de la propiedad de este partido, 
á favor de Manuel y Alejandro Díaz Miedes en co
mún y proindiviso y por mitad:

L Un campo, regadío, en la partida de Cifuen- 
tes, de cabida tres hanegadas de tierra.

2. Otro campo, regadío, en la misma partida de 
Cifuentes, de cabida dos y media hanegadas de 
tierra, ó lo que sea.

Pertenecientes á Mamiel Díaz Miedes.
3* Otro campo, regadío, en la partida de Oi- 

fuentes, de cabida cuatro hanegadas de tierra, ó 
lo que sea.

4. Otro campo, en la partida de Cifuentes, re
gadío, de cabida cuatro hanegadas de tierra, ó lo 
que sea.

5. Otro campo, regadío, en la repetida partida 
de Cifuentes, de cabida dos y media hanegadas, ó 
lo que sea.

Pertenec.entes á Alejandro Díaz Miedes.
, 6. Otro campo, regadío, eu la partida los Pra- 

dillos, de cabida dos hanegadas de tierra, ó lo 
que sea. ' •.

7. El dominio útil de otro campo, regadío, en 
la partida de Meli, de cabida tres hanegadas de 
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tierra, ó lo que sea. El dominio directo, pertenece 
á D? Mercedes Bordín y G-arcés de Marcilla.

8. Y el dominio útil de otro campo, regadío, en 
la partida de Meli, de cabida oinoo hanegadas de 
tierra, ó lo que sea; cuyo dominio directo pertene
ce á dicha D * Mercedes Bordín Garóes de Mar-
oilla.

Situadas toda» en Calatayud. ,
Y como de la oertifioaoión de asientos de domi

nio, aparezcan inscritas á nombre de ios finados 
Jacinto Blanco Pérez y Serapia Hiedes Gil, oón- 
yuges, y por fallecimiento de ésta, el usufructo to
ral á nombre del Jacinto, en cuya inscripción de 
usufructo se consigna, que por falleoimento de di
cho Jacinto, pasarían dichos bienes en usufructo 
vitalicio al también finado Dionisio Díaz Hiedes, 
hermano del Manuel y Alejandro Díaz, por provi
dencia de hoy, he acordado publicar este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
llamando á todos los que se orean con algún dere
cho á tales bienes, para que dentro de diez días si
guientes al de la inserción, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo y justificarlo debidamente, 
con apercibimiento de que transcurridos dichos 
diez días, les parará el perjuicio que hubiere lu
gar, aprobándose el expediente.

Dado en Calatayud á veinticinco de Febrero de 
mil novecientos siete.—Félix S. de Larrea. De 
sU orden, el Escribano, Roque Romeo.

Molina de Aragón.
D. Alfredo García Morales, Juez de instrucción 

de este partido; #
Hago saber: Que para hacer efectivas las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Mariano Nie
to Calpe, vecino de Calmarza, en causa que se le 
siguió en este Juzgado por el delito de hurto, se 
saca á la venta la siguiente finca embargada ádicho 
sujeto. , .

Una finca de regadío, en termino de Galmarza, 
de cabida de una hanega, en la partida de la Olme- 
dilla; que linda al Saliente con Custodio Cebolla, 
al Poniente con Justo Horna, al Mediodía con río 
y al Norte con camino: tasada en trescientas pe
setas. .

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, en la del de igual clase de Ateca 
y en la del Municipal de Calmarza el día dieciocho 
de Marzo próximo venidero, á las oooe de su ma
ñana; advirtiéudose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea del avaluó, 
que para tomar parte en la subasta ha de deposi
tarse previamente una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la que sirve de tipo á la mis
ma y que la finca de que se trata sale á la venta 
sin suplir la falta de títulos de propiedad.

Dado en Molina de Aragón á veintitrés de I 
brero de mil novecientos siete.—Alfredo García.
—P. S. M., José López.

--------- • ----- -—
JUZGADOS MUNICIPALES

Pradllla.
Se halla vacante la Secretaría del Juzgado mu

nicipal de este pueblo: su dotación los derechos 
del arancel: los aspirantes podrán solicitarla en el

término de quince días, dirigiendo su instancia 
al Sr. Juez municipal, debiendo acompañar á la 
mGma los documentos que justifiquen las cirouni- 
tañeias de aptitud y méritos del aspirante.

Pradilla 24 de Febrero de 1907.—El Juez mu
nicipal, Angel Cuartero.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza. .
D. José Poblador Gnía, Comandante del regimien

to de infantería Infante, número oinoo, y Jaez 
instrnotor del mismo;
Habiéndose ausentado de esta plaza, el día tres 

de Noviembre último, el Cabo de este regimiento 
Sabino Idooín Pérez, de veintioinoo años de edad, 
de oficio labrador, soltero, estatura un metro seis
cientos milímetros, del reemplazo de mil noveoien- 
tos tres, como sustituto, con el número veintioono 
del sorteo, ingresó como soldado en la Caja de re
clutas de Pamplona, número treinta y oinoo, 6 
quien de orden Saperior estoy procesando por el 
delito de quebrantamiento de sentencia.

Usando de la jurisdición que me concede el Có
digo de Justicia militar, por el presenee edicto lla
mo, cito y emplazo á dicho Sabino Idooín Perez, 
para que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado, sito en el Cuartel del Príncipe (Cas
tillo de la Aljafería), que ocupa el referido regi
miento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, si no com
parece en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. v. g-n 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan 
civiles como militares y los Agentes de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias e 
busca del referido procesado, y caso de ser habí . 
lo remitan en calidad de preso, con las Beguridaa 
convenientes al Juzgado en cuestión y á 
sición, pues así lo tengo acordado en provideno 
de este día. . <e,

Y para que la presente requisitoria tenga la a 
da publicidad insértese en el Bo l k t in  Of ic ia l  
esta provincia.

Zaragoza veintioinoo de Febrero de mil n 
cientos siete.—José Poblador.

•PARTE NO OFICIAL
Electra central del Jalón. '

Habiéndose acordado el reparto de 2 peiet6* 
cincuenta céntimos por acción con cargo al ejeroi 
oio de 1906, los Sres. Accionistas podrán hacer 
efectivas desde el día 1.® de Marzo Pr®x*m0L00|i0 
tra entrega del cupón, núm. 4, en la calle de 
Dominguito del Val. números 5 y 7, durante 
horas de oficina. .

Zaragoza 28 de Febrero de 1907.—El Pr08 
te, José Amorós. ___

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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